
 
Página 1 de 17 

LACV/alrm 

 
 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  
FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               
FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN        
BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220  

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015        
UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO        

N° DE SESIÓN : 037 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 037-09-21 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 21.09.2021 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. MOISES JEÚS CALLE CÁCERES DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. JOSÉ CARLOS MATTOS JUSCAMAYTA,  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

EST. LESLIE STEFANY ORIHUELA VENTOCILLA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

 
 

CUESTIONES PREVIAS 

 

1.- ENCARGATURA DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO AL DR. CARLOS 
ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0122-2021-CEP-UPLA 
DE FECHA 13.09.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA 

ESCUELA DE POSGRADO AL DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 09090322, DESDE EL 
13.09.2021 HASTA EL 12.10.2021. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0122-2021-CEP-UPLA DE FECHA 13.09.2021, MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO VALIDA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL DR. MOISÉS JESÚS 

CALLE CÁCERES, COMO DIRECTOR ENCARGADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DESDE EL 20.08.2021 HASTA EL 
12.09.2021. 

DOCUMENTO:  
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0809-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  21.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  
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DISPONER QUE EL DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN QUE CORRESPONDA, POR LA 
ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, DEL 13.09.2021 HASTA EL 12.10.2021 

 
CONOCIMIENTO (++) FACULTADES (05), FILIAL CHANCHAMAYO, DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, GRADOS Y TÍTULOS, ARCHIVO 

 
 
 

2.- SOBRE CONCURSO DE ADMISIÓN, PRIMERA SELECCIÓN 2022-I. 

 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 
2022-I, MODALIDAD PRIMERA SELECCIÓN A 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y 
PRESUPUESTO REFORMULADO 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA REALIZACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 2022-I, 

MODALIDAD PRIMERA SELECCIÓN, A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL 18.12.2021. 
APROBAR EL PROYECTO PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, MEDIANTE OFICIO N° 0154-2021-
VRACD-UPLA DE FECHA 20.09.2021, PARA LA REALIZACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 2022-I, 

MODALIDAD PRIMERA SELECCIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON SU PRESUPUESTO REFORMULADO POR 
EL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME N° 0110-2021-OPLAN-UPLA DE FECHA 20.09.2021, QUE 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DETALLE CANT. IMPORTE 

UNITARIO 
S/. 

IMPORTE 
TOTAL S/. 

% OBSERVACIONES 

I. INGRESOS   91,660.00 100.00%  
1.2 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS EDUCACIONALES DE PREGRADO   91,660.00   

1.2.2 DERECHOS POR EXAMEN DE ADMISIÓN 540  91,660.00 

1.2.2.1 PRE GRADO 540  91,660.00 

1.2.2.1.1 MODALIDAD PRESENCIAL 540  91,660.00 

1.2.2.1.1.1 SEDE HUANCAYO 428 150.00 64,200.00 

1.2.2.1.1.1.3 MEDICINA HUMANA 82 280.00 22,960.00 

1.2.2.1.1.2 FILIAL CHANCHAMAYO 30 150.00 4,500.00 

II. GASTOS / INVERSIONES   91,660.00 100.00% DEL TOTAL DE 
INGRESOS 

INHERENTES AL DESARROLLO DEL EVENTO  64,162.00 70.00% DEL TOTAL DE 
EGRESOS 

 BANCO DE PREGUNTAS  17,599.96 27% DE INHERENTES 
AL DESARROLLO 
DEL EVENTO 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES   17,599.96   
2.1.1 PERSONAL NO DOCENTE   10,060.00  

2.1.1.2 PERSONAL NO DOCENTE CON CONTRATO INDETERMINADO   10,060.00  

2.1.1.2.2 RETRIBUCIONES Y/O BONIFICACIONES AL PERSONAL NO 
DOCENTE 

  10,060.00  

2.1.1.2.2.17 BONIFICACIÓN POR ADMISIÓN   2,500.00  

 IMPLEMENTACIÓN Y CONTROL DEL PROCESO DE ADMISIÓN - 
PLATAFORMA BLACKBOARD 
ULTRA 

1 500.00 500.00  

SOPORTE DE INFORMÁTICA - CONTROL MONITOREO DEL 
PROCESO DE ADMISIÓN DE LA 
PLATAFORMA 

4 500.00 2,000.00  

2.1.1.2.2.19 PAGO POR HORAS EXTRAS (CÁLCULO APROX. 7 TRAB. X 3 MESES 
A S/. 
360.00) (*) 

21 360.00 7,560.00  

2.1.2 PERSONAL DOCENTES UNIVERSITARIOS   7,539.96  
2.1.2.2 DOCENTES CONTRATADOS   7,539.96  

2.1.2.2.2 RETRIBUCIONES Y/O BONIFICACIONES AL PERSONAL DOCENTE 
CONTRATADO 

  7,539.96  

2.1.2.2.2.13 BONIFICACIÓN POR ADMISIÓN   7,539.96  

 DOCENTES (ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTO Y 
BANCO DE 
PREGUNTAS) 

12 628.33 7,539.96  

DOCUMENTO:  
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 BIENES CORRIENTES  1,700.00 3% DE INHERENTES AL 
DESARROLLO DEL 
EVENTO 

2.3 BIENES Y SERVICIOS   1,700.00   
2.3.1 COMPRA DE BIENES   1,700.00  

2.3.1.4 MATERIALES, EQUIPOS Y ÚTILES   1,600.00  
2.3.1.4.1 DE OFICINA   1,600.00  

2.3.1.4.1.2 PAPELERÍA EN GENERAL, ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 1 1,600.00 1,600.00  
2.3.1.99 COMPRA DE OTROS BIENES   100.00  

2.3.1.99.99 OTROS BIENES 1 100.00 100.00  

 SERVICIOS CORRIENTES (PROCESAMIENTO DE DATOS, ELABORACIÓN DEL 
MATERIAL DIGITAL 
(NO INCLUYE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN, ETC.) 

 44,862.04 70% DE INHERENTES AL 
DESARROLLO DEL 
EVENTO 

2.3 BIENES Y SERVICIOS   41,865.61   
2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS   41,865.61  

2.3.2.2 SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN   41,365.61  

2.3.2.2.4 SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

  41,365.61  

2.3.2.2.4.1 SERVICIOS DE PUBLICIDAD   33,650.61  

 AMPLIACIÓN DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE PANELES 
PUBLICITARIOS Y OTROS MEDIOS 

1 33,650.61 33,650.61  

2.3.2.2.4.4 SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN Y 
EMPASTADO 

  7,715.00  

 DIAGRAMADOR DEL EXAMEN 1 600.00 600.00  
IMPRESIONES DE CARPETAS - HUANCAYO 500 1.50 750.00  
IMPRESIONES DE CARPETAS - FILIAL CHANCHAMAYO 100 1.50 150.00  

GIGANTOGRAFÍAS (LOCAL CENTRAL, CENTRO CULTURAL Y 
LOCAL DE POSGRADO) - 
HUANCAYO, INCLUYE INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN (CON 
PARCHES DE CAM BIO DE FECHAS) 

 
5 

 
479.00 

 
2,395.00 

 

GIGANTOGRAFÍAS Y BANNERS CON PARANTES - FILIAL 
CHANCHAMAYO Y SAN 
RAMON Y OTROS, INCLUYE INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN 
CON PARCHES Y CAM BIO DE FECHAS 

 
12 

 
190.00 

 
2,280.00 

 

BANNERS CON PARANTES (HUANCAVELICA, PAMPAS. 
CONCEPCIÓN, JAUJA, 
CHUPACA) CON PARCHES Y CAM BIO DE FECHAS 

14 110.00 1,540.00  

2.3.2.7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS   500.00  
2.3.2.7.10 OTROS SERVICIOS   500.00  

2.3.2.7.10.2 TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES Y MATERIALES 1 500.00 500.00  
2.5 OTROS GASTOS   2,996.43  

2.5.4 PAGO DE IMPUESTOS, DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y MULTAS 
GUBERNAMENTALES 

  2,996.43  

2.5.4.3 AL GOBIERNO LOCAL   2,996.43  
2.5.4.3.3 DERECHOS ADMINISTRATIVOS 1 2,996.43 2,996.43  

DESARROLLO INSTITUCIONAL   25,664.80 28.00% DEL TOTAL 
DE 
EGRESOS 

OTROS GASTOS CORRIENTES DE LA UNIVERSIDAD   1,833.20 2.00% DEL TOTAL 
DE 
EGRESOS 

 

(*) Estos porcentajes expresan los importes como máximo o que deberían considerar en las diferentes partidas de gasto / inversiones según los ingresos. 

Rubros presupuestales  
Cuenta general 
Cuenta específica 

 

 
 

NOTA IMPORTANTE: 

(*) Este pago se realizaría respetando el debido proceso de trámite administrativo y normas laborales vigentes (HORAS EXTRAS). 


